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   No. /2.011. ESCRITURA PÚBLICA DE PC he | 
ESPECIAL QUE OTORGA 
COMPAÑIA ENERGY AND FUEL 

HOLDINGS LEC. A FAVOR DE 

LA SEÑORA NELLY HUNGRIA 

PLUAS.-- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

  

República del Ecuador, hoy dos de mayo del dos mil once, ante 

mí, Doctora ROXANA UGOLOTTIDE PORTALUPPL Notaria 

Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, comparece la señora 

MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE, quien de- 

clara ser de estado civil casada, ejecutiva, de nacionalidad ecuato- 

riana y domiciliada en el Cantón Samborondón;, de paso por esta 

ciudad, por los derechos que representa en 5u calidad de Presiden- 

te de la sociedad ENERGY AN FUEL HOLDINGS LLC. Bien 

instruida en el objeto y resultados de esta escritura pública de po- 

der especial, a la que procede de una manera libre y espontánea, 

con amplia y entera libertad para su otorgatniento, me presenta la 

minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo una de Poder Especial 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura pública, la señora MARIA DEL ROSA- 

RIO ESCOBAR MANRIQUE por los derechos que representa 

de la sociedad ENERGY AN FUEL HOLDINGS LLC. en su 

calidad de Presidente y Manager; a la cual ¿e podrá denominar en 

adelante como LA MANDANTE.- SEGUNDA: PODER ESPEF- 

MAS
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ciudadana ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero cinco noventa cincuenta y ocho setenta y tres 

(0905905873), domiciliada en el Cantón Guayaquil, República del 

Ecuador, concediéndole las siguientes facultades: La Apoderada 

Especial representará a ENERGY AN FUEL HOLDINGS LLC. 

en las Juntas Generáles de Accionistas de la compañía NEGO- 

CIOS NAVIEROS Y DE TRANSPORTE TRANSNEG S.A. 

(ANTES NAVIPAC S.A.) que se realicen dentro del territorio del 

Ecuador, pudiendo votar de la manera que considere más favora- 

ble a los intereses de la referida accionista extranjera. La señora 

NELLY HUNGRIA PLUAS en su calidad de Apoderada Espe- 

clal de ENERGY AN FUEL HOLDINGS ELC. podrá también 

suscribir todos los documentos privados relacionados con las ac- 

ciones que les pertenecen a dicha compañía extranjera, y suscribir 

los formularios y/o oficios que fueren pertinentes para sustentar la 

existencia y legitimación de la sociedad extranjera ante la Super- 

intendencia de Compañías del Ecuador. La Apoderada Especial 

queda investida de las más amplias facultades y derechos que 

fuesen necesarias con el fin de cumplir con el objeto del 

presente Poder, por lo tanto el mismo no podrá conside- 

rarse limitado o insuficiente, quedando facultada para 

obrar del modo que más conveniente le parezca en de- 

fensa de los intereses de LA MANDANTE. TERCERA:





Delaware ... 
The First State 

  

    I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF' STA 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ENERGY AND FUEL HOL INES LLC " IS 

DULY FORMED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN 

GOOD STANDING AND HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF 

THIS OFFICE SHOW, AS OF THE FOURTH DAY OF MARCH, A.D. 2011. 

  

   534 SA 
  

4764174 830 

  

   

    

Jeffrey W. Bullock, Secretary of State 

AUTEEN: TION: 8602607 

- 110262367 DATE: 03-04-11 
You may verify this certificate on) 
at. corp. delaware.gov/authver. shtml



STATE OF DELAWARE  ) 
) SS, 

- NEW CASTLE COUNTY)    The attached Secretary”s Certificate of Energy and Fuel Holdings LLC< ' nsisting- 
of one (1) page is a true, unaltered and original document. 

   

  

     

  

SWORN TO AND SUBSCRIBED by Sinead Angela Rossi, a Notary Public fo 

the State of Delaware, this 2" day of March, 2011. ES 

  

fñead Angela Rossi, 
Notary Public 
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DECLARACIONES.- a) El presente mandato (ex 

vigencia y tendrá plena validez jurídica desdaA lA Che . 

de su otorgamiento; b) El plazo de vigencia del manda q 

es indefinido, pudiendo ser revocado por LA MAN- 

DANTE en cualquier tiempo; y, c) En todo lo que no 

esté expresamente establecido en el presente instrumen- 

to, se considerarán incorporádas todas las disposiciones 

     

establecidas en el Código Civil, referentes al Mandato 
weffe 

gada Paulina Falquez Mosquera, matrícula número siete 

mil quinientos cinco, que con los documentos que se 

agregan queda elevada a escritura pública. Yo la Notaria 

doy fe: Que después de haber leído en voz alta toda esta 

escritura a la compareciente, ésta la aprueba y la suscri- 

be conmigo en un solo acto. 

p. ENERGY AN FUEL HOLDINGS LLC. 

laxo dl lomo lilas. 
MARIA DEL ROSARIO ESCOBAR MANRIQUE 

C.C. No. 090531283-1 C.V. No. 127-0014 
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> STO RO ANTE MI, en fe de ello confiero este 

pa TESTIMONIO en SIETE fojas útiles, 

cadas por mí la Notaria, que sello y firmo en 

  

DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

10 ABR. 201 

De conformidad con el numeral 5 del 

Y articulo 18 de ta vigente ley notarial, 

5 doy fe que la fotocopia que consta 

te en fojas) es exacta al 

dogemento original que me fue exhibido. 

    nn Urra nr ss 

b. Ivette García Akel 
Notaria Vigésimo Sexta Suplente 

Guayaquil


